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ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se
modifica el régimen de precios de determinados bienes
y servicios y se deroga /a Orden de 1 de diciembre
de 1986.

ANEXO 3

ANEXO 2

Precios Comunicados de ámbito nacional

l. Leche esterilizada.
2. Aceites de semillas.
3. Piensos compuestos.
4. Fertilizantes.

Precios Autorizados de ámbito autonómico

1. Agua (abastecimiento a poblaciones).
2. Transporte urbano de viajeros,
3. Compañías ferroviarias de ámbito autonómico.
4, Aguas de regadío en las islas Canarias.

1. Seguros agrarios.
2. Correos y telégrafos.
3, Teléfonos.
4. Renfe y Feve,
5. Transporte de pasajeros y mercancías por carretera (excepto

los servicios mterurbanos de vehículos con tarjeta V. T., el trans-
porte de carga fraccionada y los comprendidos en la Orden de 9 de
junio de 1981).

6. Transporte marítimo nacional de pasajeros y sus vehiculos
y fletes del Decreto 990/1986.

7. Transporte aéreo nacional de pasajeros.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 20 del Real

Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia
de precios, previo infonne de la Junta Superior de Precios y
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se excluyen del RéJimen de Precios Autorizados de

ámbito nacional los siguientes bienes:
- Pan común (pieza provincial de peso y precio regulados).
- Fertilizantes.
Segundo.-Se excluye del Résimen de Precios Autorizados de

ámbito autonómico el bien siguiente:
- Pan común en Canarias, Ceuta y Melilla (pieza de peso y

precio regulados).
Tercero.-Se incluyen en el Régimen de Precios Comunicados de

ámbito nacional los fertilizantes.
Cuarto,-Se hace pública la relación actualizada de bienes y

servicios sujetos a intervención administrativa en sus diversas
modalidades, en la forma que consta en los anexos 1, 2, 3 y 4 de
esta Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día 1de enero de
1988, quedando derogada la Orden de 1 de diciembre de 1986.

Madrid, 23 de diciembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

B
1. Electricidad.
2. Gas.
3. Gases licuados de petróleo, gasolinas de automoción, que

rosenos, gasóleos, fuelóleos, naftas para fabricación de fertilizantes
y gases manufacturados (excepto consumos asimilados a la exporta
ción por la Ley 45/1985 Y en Canarias, Ceuta y Melilla, los
destinados a navegación y generación de electricidad).

4. Especialidades farmacéuticas, excepto las pubÜcitarias.

e

ANEXO 1

1. Aceite de soja.

Precios )' tarifas autorizados de ámbito nacional

A

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Superior de Precios.
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ANEXO 4

Ilmo. Sr. Director general de Seguros, Presidente del Consorcio de
Compensación de Seguros.

Predos Comunicados de ámbito autonómico

1. Clínicas, sanatorios y hospitales.

BOE núm. 312

consideración las modificaciones introducidas en la materia por la
disposición adicional undécima de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985'1 la
disposición adicional decimosexta de la Ley 46/1985, de 2 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Asimismo dispone, en desarrollo del artículo 110 de la Ley
General Presupuestaria, conforme a la nueva redacción dada al
preceplO por la disposición adicional octava de la Ley 21/1986, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987,
las condiciones y supueslOS en que los fondos librados a justificar
pueden situarse en Entidades de crédito distintas del Banco de
España.

La configuración de los pagos «a justificar», conform~ ~ lo
preceptuado por el referido Real Decreto, supone una especIalidad
en el régimen general de tramitación de gastos ~ pago.s con el
objetivo de agilizar su gestión. La puesta en funCIOnamiento del
referido Real Decreto precisa ineludiblemente que ~os Depa~m~n
tos ministeriales y Organismos autónomos deternlln.en l~s cntenos
generales, límites y conceptos a los que, ~n el amblto de sus
respectivos presupuestos, habrán de ~er aplIcables. No obs~nte,

para una a?ropiada y homogénea aplIcadó.n, se hace necesana la
determinaclón de cuál ha de ser el contemdo de las normas que
habrán de dictar los Ministros Jefes de los Departamentos ministe
riales }' los Presidentes o Directores de los Organis~os autónom<?s.

ASImismo, y para garantizar una. adecuada gestl~n de tesorena,
se hace necesario definir las atribUCIOnes de las Cajas pagadoras y
de la Unidad Central a que se refiere el artículo 4 del indicado Real
Decreto así como determinar, hasta tanto se proceda a la adapta
ción de 'las estructuras orgánicas de los Ministerios y Organismos,
quiénes habrán de ejercerlas. "..

Por último y para que el sistema de pagos a jusuficar sea util
a los objetivos 'que se persiguen, es ~ecesario establece~ c~>n carácter
general determinadas normas básicas para su adrnlDlstracIón y
control.

En su virtud, de conformidad con 10 preceptuado en la
disposición final del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre
pagos librados a justificar, este ~.inist~rj.o, a propuesta de la
Intervención General de la AÓlmmstraclOn del Estado y de la
Dirección General del Tesoro y Política Financierá, tiene a bien
disponer.

1. Normas reguladoras para la expedición de órdenes de pago
a justificar:

1.1 Las normas reguladoras para la expedición de órdenes de
pago a justificar que, previo informe del Interventor delegado, se
dicten por los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales
y los Presidentes o Directores de Organismos autónomos se
circunscribirán exclusivamente al Departamento u Organismo de
que se trate y en ningún caso podrán contravenir otras disposiciOoo
Des dictadas con carácter general.

1.2 Las normas a que se refiere el apartado anterior podrán
regular, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Delimitación de los gasto~ y pagos que, en e.l seno del
respectivo Departamento u Orgamsmo, tendrán el caracter de.«8
justificar» con indicación expresa de los conceptos presupuestanos
a los que previsiblemente serán aplicables. .

b) Determinación de criterios de gestión en !~lacIón con la
realización de gastos y pagos, elaboración de pr~vIslOnes sobre ~l
flujo de fondos r necesidades de tesor~ría, mecaDlsmos de ,?u:stodia
de fondos, funCIonamiento de las Cajas pagadoras y rendiClón de
cuentas.

En la elaboración de previsiones sobre el flujo y necesidades de
tesorería deberá tenerse en cuenta el plan que sobre disposición de
fondos del Tesoro Público se establezca por el Gobierno, a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, para cada
ejercicio presupuestario.

c) Especificación, s?b~ la base de una adecu~dapro~<;ición
de tesorería, de las 01?hgaclOnes o gastos de ~~cter penó4l~ o
repetitivo que se autonza realizar por el {)rocedlmIento de a!ltlclpos
de caja fija, con determinación, por Cajas pagadoras, del tmp~rte
del anticipo y de la cuantía anual, por conceptos presupuestanos,
que se espera gestionar por este procedimiento.

d) Autorización expresa a las Cajas pagadoras que se determi
nen para el mantenimiento de existencias de efectivo destinado al
pagb de indemnizaciones por razón de servicio y otras atenciones
de menor cuantía, con señalamiento del importe de los saldos
máximos que, en cada caso, pueden mantener. .

e) Determinación de los períodos en que las Cajas pagadoras
habrán de formular los Estados de situación de tesorería, con la
única limitación que la que establece el artículo 9 del Real Decre
to 640/1987.

1.3 Las normas que se hace referencia en este número podrán
dictarse en el mes anterior al del comienzo del ejercicio a fin de
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ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se
modifica la disposición transitoria primera 6 de la
Orden de 10 de julio de 1986, reguladora de los Peritos
Tasadores de Seguros, Comisarios de Aven'as y Liqui
dadores de Averias.

Como consecuencia de las gravisimas inundaciones producidas
en las Comunidades Autónomas Valenciana y la Regi~n de Murcia
se publicó el Real Decreto-Iey 4/1987, de 13 de sepl1embre, en el
cual se establecen medidas excepcionales para paliar las fuertes
consecuencias de tal desastre natural, y contribuir al restableci~

miento de la normalidad regulandoprocedimientos que garanticen,
de forma flexible y rápida, la financiación de los gastos de
reparación de los daños producidos.

La Orden de Economía y Hacienda de 10 de julio de 1986,
reguladora de los Peritos Tasadores de Seguros y Comisarios de
Averías }' LiCJuidadores de Averías, establece en su disposición
transitona pnmera 6 que a panir de 1 de enero de 1988, las
personas que no hubieren cumplido los requisitos exigidos para su
Inscripción en el Registro Especial de la Dirección General de
Seguros como Peritos Tasadores de Seguros, no podrán continuar
ejerciendo dicha profesión.

El Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, por el que se
aprueba el R~amento de Riesgos Extraordinanos sobre las
Personas y los Bienes, establece que el Consorcio de Compensación
de Seguros en relación con el Serguro de Riesgos Extraordinarios
tiene por objeto indemnizar los daños en las personas, así como los
materiales y directos en las cosas que se encuentren asegurados y
se produzcan como consecuencia de fenómenos de la naturaleza de
carácter extraordinario como fueron las inundaciones de los
pasados días 3, 4 Y S de noviembre. En este ,?ontexto las
reclamaciones recibidas suponen un montante supenor a 16.000
en Valencia, 5.000 en Alicante y 6.000 en Murcia. Este elevado
número de expedientes ha superado con creces la ?pacidad de
tramitación normal del OIJ3:Dlsmo, por lo que ha SIdo necesario
adscribir a la función periCial, con carácter excepcional y transito~
rio, una serie de profesionales que cumplen la condición de
titulación exigida en el artículo 1.7, c), de la Orden de 10 de julio
precitada, estar en posesión de un título de grado medio o superior
de los regulados en el Decreto 148/1969, de 13 de febrero, sobre
enseñanzas técnicas, denominaciones de técnicos de grado superior
y medio y especialidades de éstos.

Como consecuencia de la elevada siniestrabilidad existente que
comporta al tiempo la exigencia de una correcta y u~ente
peritación parece oportuno considerar la necesidad de ampliar el
plazo de adscripción de profesionales a la función pericial al menos
en el ámbito de las zonas afectadas y durante un corto período de
tiempo.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda ha tenido
a bien disponer.

Artículo 1.0 El plazo establecido en la disposición transitoria
primera 6 de la Orden de 10 de julio de 1986, reguladora de los
Peritos Tasadores de Seguros, Comisarios de Averías y Liquidado
res de Averías, queda ampliado hasta elide abril de 1988, para la
especialidad ces (Consorcio Compensación de Seguros) y única
mente para las tasaciones a realizar en el ámbito ~eográfico de la
Comunidad Autónoma Valenciana y de la Comumdad Autónoma
de la Región de Murcia.

An. 2.0 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 1987.-P. D., el Secretarin de Estado
de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

28628 ORDEN de 23 de diciembre de 1987 por la que se
dictan normas para el desarrollo y aplicación del Real
Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados
a justificar.

Excelentísimos e ilustrisimos seftores:
El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, regula .el régimen

especial de los pagos «a justificarn en desarrollo del.artlcu!o 79 de
la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestana, teDlendo en
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